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III. OTRAS DISPOSICIONES

UNIVERSIDADES
4250 Resolución de 1 de marzo de 2012, de la Universidad de Salamanca, por la 

que se publica el plan de estudios de Máster en Investigación en Discapacidad.

Obtenida la verificación del plan de estudios por el Consejo de Universidades, previo 
informe positivo de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación, y 
acordado el carácter oficial del título mediante Acuerdo del Consejo de Ministros de 16 de 
diciembre de 2011, publicado en el Boletín Oficial del Estado de 7 de enero de 2012, por 
Resolución de la Secretaría General de Universidades de 21 de diciembre de 2011,

Este Rectorado ha resuelto publicar el plan de estudios conducente a la obtención del 
título de Máster Universitario en Investigación en Discapacidad, en la rama de 
conocimiento de Ciencias Sociales y Jurídicas.

Salamanca, 1 de marzo de 2012.–El Rector, Daniel Hernández Ruipérez.

PLAN DE ESTUDIOS DE MÁSTER UNIVERSITARIO EN INVESTIGACIÓN EN 
DISCAPACIDAD

Rama de Conocimiento: Ciencias Sociales y Jurídicas

Código Titulación: 4312925

Tabla 1. Distribución del plan de estudios en ECTS por tipo de materia

Tipo de materia Créditos

Obligatorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 45
Optativas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3
Prácticas externas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0
Trabajo Fin de Máster . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12

   Créditos totales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60
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Tabla 2. Estructura general del plan de estudios

Módulos Materia Carácter Créditos 
ECTS

Obligatorias

Metodología para el diseño y desarrollo de trabajos científicos. OBL 1.5
Recursos informáticos para la investigación. OBL 3
Construcción de tests. OBL 3
Metodología de la investigación cualitativa. OBL 3
Discapacidad intelectual y apoyos. OBL 2
Evaluación y tratamiento en los trastornos del espectro 

autista. OBL 3
Investigación e intervención en personas con parálisis 

cerebral. OBL 1.5
Personas con discapacidad visual. OBL 1.5
Personas con discapacidad auditiva. OBL 1
Planificación centrada en la persona. OBL 1
La inclusión en el sistema educativo. OBL 3
Atención al alumnado con necesidades específicas de apoyo 

educativo.
OBL 3

Construir centros inclusivos. OBL 3
Investigación en calidad de vida. OBL 2.5
Investigación en autodeterminación. OBL 1.5
Transición a la vida adulta. OBL 1.5
Empleo con apoyo. OBL 1
Calidad de vida laboral. OBL 2
Ambiente y participación social. OBL 1.5
Habilitación de las capacidades funcionales. OBL 3
Evaluación e intervención psicológica en personas con dolor 

crónico: fibromialgia. OBL 1.5
Salud biopsicosocial de cuidadores de personas en situación 

de dependencia. OBL 1

Optativas
Investigación en salud mental. OP 3
Atención temprana. OP 3

Trabajo Fin de 
Máster

Trabajo Fin de Máster. OBL 12
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